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La Reforma del Código penal
Anselmo Lorenzo

Teníamos un Código penal que, por 
lo risíOj no era suficiente garantía para 
la conservación del orden y no satisfa­
cía las exigencias de la justicia.

Tan grande debía de ser esa deficien­
cia, que nuestros gobernantes impusie­
ron A nuestros legisladores la tarea de 
remendar esc Código roto 3* maltrecho, 
que, según parece, permitía que los 
actos injustos pasasen como lícitos, \' 
sus autores pudiesen codearse 3' alter­
nar en sociedad con aquellos otros que 
practican la justicia sin intermitencias.

Y  como es de le3', }*, si no, como os 
de uso parlamentario, la parte respon­
sable del poder ejecutivo mandó, ó, si 
se quiere, encargó al legislativo que 
reparase tan grave falta.

Hállanse nuestros legisladores divi-  ̂
didas en dos categorías. Congreso y 
Senado, llamadas cuerpos colegi.slado- 
res ó Cortes. Desígnase á la primera 
con el nombre de cámara popular: A 
ella van los elegidos, por el voto directo 
de los electores. Supónese que en esta 
cámara dominan ciertas ligcrcza.s, cier­

tos ímpetus apasionados, }• por eso todos 
nuestros e.stadistas, conservadores ó 
radicales, convienen en que no pueden 
elaborarse las leyes en una sola cámara. 
Al Senado se le designa con el nombre 
de alta cámara, 3' forman parte de él 
los descendientes de determinados lina­
jes, los designados por el poder ejecu­
tivo , los que desempeñan ciertas ele­
vadas funciones }■ los nombrados por 
compromisarios ó electores elegidos 
con poder de elegir, tratando siempre de 
que sean senadores gente sensata 3- de 
orden, porque lo que conviene sobre 
todo es que los fundamentos sociales no 
corran el riesgo de ser de.struidos por 
una caterva de apasionados reformado­
res, por falta del necesario contrapeso 
de la gente madura y que tiene que 
perder,

Nuestro poder legislativo, harto con­
descendiente con el ejecutivo, condes­
cendencia motivada en que éste es el 
dispensador de las ricas prebendas con 
que el Estado remunera á sus servido­
res, tomó á su cargo la reforma del
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Código, invirtiendo los Icrminos. es 
decir, empezando por la cámara mode­
radora, y convirtiendo su moderación 
en un radicalismo ultramontano y reac­
cionario. Todos los cerebros cobijados 
bajo las lustrosas calvas de nuestros 
senadores, no han podido hallar otro 
remedio para los males que experiniei\- 
tamos que restringir la libertad de la 
prensa, castigar la blasfemia y  prohibir 
cl trabajo en las fiestas católicas. La 
cámara popular, faltando por esta vez á 
su principal carácter, tendrá que mode­
rar el radicalismo del Senado, á menos 
que el gobierno exija de su mayoría que 
aplaste con sus votos la pobre vitalidad 
de ese viejo y achacoso parlamentaris­
mo, cosa que no dejará de hacer por 
aquello de no perder cada legislador su 
puesto en el presupuesto ó su esperanza 
de alcanzarlo.

De modo que un Parlamento así cons­
tituido prepara nada menos que una 
reforma al Código penal, cosa estupen­
da como proyecto y efímera Como base. 
Porque hemos de reconocerlo; si el par­
lamentarismo se fundara en más racio­
nales principios, el pen.samiento de 
nuestros gobernantes y legisladores 
sería relativamente menos malo; poro 
siendo lo que es, figúrese el lector dónde 
iremos á parar.

No sirvo el parlamentarismo para 
estas cosas.

Un Código penal formado ó reformado 
en un parlamento es un edificio cimen­
tado en la arena.

Todas las razones expue.stas durante 
la discusión contra los preceptos legales 
que no hayan podido ser refutadas pol­
vazones mejores, quedan en pie, á pesar 
de los votos de la mayoría.

Todas las infracciones al precepto 
legal quedan apoyadas por aquella razón 
ahogada poruña mai-oría parlamentaria.

Todos ios castigos impuestos por in­
fracciones de ese género son un crimen 
legal.

Y  toda sociedad que sobre tales bases 
se sustente carece de todo positivo y 
racional arraigo, y se halla necesariu- 
raente asediada por las reivindicaciones 
revolucionarias.

Un Código penal .sólo puede ser obra 
de un poder personal y ab.soluto. Sólo 
un ungido con el *óleo santo, acatado 
indiscutiblemente por todos sus vasallos, 
puede traducir su v>en.samicnto y  su vo­
luntad en leyes; porque su nuindamiento 
es sagrado, y ante él no puede haber 
mayoría satisfecha ni minorías de.scon- 
tentas; todos son iguales ante la servi­
dumbre.

Así'y sólo a.sí, se explica y se ejerce 
la autoridad.

Autoridad y libertad son términos 
opue.stos é irreducibles, y todos los en­
sayos de nuestros políticos burgueses se 
dirigen al absurdo de fundar una auto­
ridad con elementos liberales ó do con­
ceder libertades derivadas de principios 
autoritarios.

Comprendemos un bando firmado por 
un capitán general en plaza declarada 
en estado de sitio y el pregón ordenado 
por un alcalde de montcrilla; pero no 
podemos explicarnos, porque no. tiene 
explicación racional, que la arbitrarie­
dad, la rutina ó el interés de clase se 
impongan como ley por,los represen­
tantes de la nación, después de una 
discusión en que una ma3'oría parlamen­
taria, dispuesta á ayudar incondicional­
mente á un ministerio, niegue la razón 
con sus votos.

Si examinamos el asunto desde otro 
punto de vista, hallamos que la legisla­
ción pretende fundarse en lo que .se 
llama ciencia del derecho.

En el Diccionario encontramos estas 
definiciones: «C/íJ/í7«,=Sabiduría de las 
cosas por principios ciertos como los de 
las m;itemáticas.!>—•Derecho.=^\ con­
junto de ie3-es y principios que se pueden 
hacer cumplir por la fuerza.»

Sí la legislación tuviese una base cien-
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tífica, todos los países tendrían un régi­
men idéntico. (5 al menos las diferencias 
no serian esenciales, sino únicamente 
en relación con el respectivo grado de 
cultura. El salvaje que sólo puede contar 
hasta diez y  el matemático de nuestra 
civilización que resuelve los más intrin­
cados problemas, parten de ún mismo 
principio; pero entre el salvaje que .sa- 
crilicH a un prisionero de guerra para 
comérsele el hombre civilizado que 
honra al extranjero con espíritu frater­
nal hay una distancia inmensa, aunque 
ambos practiquen el derecho á su mane­
ra. Las ciencias que se saben por prin­
cipios ciertos como las matemáticas se 
saben exactamente del mismo modo en 
todos los países que alcanzan el mismo 
grado de conocimiento, sin que altere 
en lo más mínimo esta sabiduría la dis­
tancia ni la diferencia de raza, de len­
gua, de religión ni de régimen político. 
Dos y dos son cuatro aquí y en la Pata- 
gonia; pero la manera de transmitir la 
propiedad por herencia, no sólo es dife­
rente en todas las naciones, siho que en 
España tenemos derecho catalán, caste­
llano, vasco, etc., etc.

Es legislador en el sistema parlamen­
tario todo el que goza de capacidad po­
lítica: puede desconocer la llamada 
ciencia del derecho, puede profesar otra 
ciencia, puede ser un artista, un indus­
trial, un comerciante, un cualquiera, 
puede hasta no saber leer ni escribir. 
Esa ciencia del derecho sólo la cursa el 
que ha de cumplir las prescripciones del 
legislador. El caso es por demás raro. 
Así tenemos que si el derecho fuese ver­
daderamente ciencia seria una ciencia 
al revés, toda vez que las ciencias se 
forman por el estudio y la observación 
de los que las profesan, y en el caso que 
nos ocupa, manejan esa ciencia algunos 
centenares de burgue.ses puestos al ser­
vicio de unos ctíantos ministros, de los 
cuales alguno ha tenido la llaneza de 
declarar que no entendía de leyes y  que

no se hallaba dispuesto á morir de em­
pacho de legalidad.

De.modo que si toda esa ciencia ha 
de partir de principios ciertos como ios 
de las matemáticas, la ley no es de pro­
cedencia científica, y  si el derecho es un ' 
conjunto de arbitrariedades, sólo se 
podrá imponer por la fuerza mientras 
exi.sta la fuerza á su servicio, nunca pol­
la evidencia racional ni menos por la 
persuasión.

De lo que resulta que la ciencia del 
derecho puede en justicia ser considera­
da como el conjunto de .sofismas y arbi­
trariedades que han servido en todas las 
naciones para ejercer la tiranía, y la 
ley, como la imposición de la voluntad 
de aquel ó aquellos que ejercen el poder 
político.

Y  si esto es así, {pueden corregirse 
los abusos del poder político cambiando 
de nombre v de forma á ese mismo 
poder- No; sólo se conseguiría que la 
arbitrariedad cambiase de objeto y de 
sujeto. Quédese esa ilusión para los que 
sueñan en corregir los inales políticos 
de la .sociedad con la democracia; es 
decir, con el gobierno del pueblo, ó, 
para decirlo mejor, con la autoridad 
de la libertad, espejismo con que nue.s- 
tros republicanos tratan de seducir á 
ios incautos trabajadores, y que han 
querido imitar los iniciadores Sel partido 
obrero.

Y  aquí deberíamos terminar nuestro 
trabajo, encaminado á demostrar la 
nulidad racional de las tentativas de 
reforma del Código penal, así como los 
fundamentos de toda legislación, conse­
cuentes con las doctrinas acráticas, que 
se dirigen á la negación de todo gobier­
no V de toda ley; mas para que no se 
diga que somos eminentemente demolc- 
dore.s y que sólo presentamos negacio­
nes, queremos terminar por una afir­
mación.

¿Con qué sustituirá el proletariado 
ácrata la autoridad, ó sea la arbitra-
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riedfid dominante? Con el libre pacto, el 
cual, si es eficaz para regular equitati­
vamente las relaciones }• transacciones 
de los individuos entre si, es igualmente 
eficaz }• justo para determinar las de las 

'colectividadés, y  por consiguiente tiene 
alcance 3' condiciones suficientes para

constituir el mñs firme y justo sostín de 
la sociedad.

No detallamos mds esta afirmación 
por ho3', tanto porque ya conocen nues­
tros lectores nuestro criterio sobre este 
punto, como porque deseamos que do­
mine el valor de nuestras negaciones.

Similitudes
Poco mds de treinta años hace, Fran­

cia estaba sumida bajo el peso de desas­
tres causados por la invasión. La guerra, 
con todos sus horrores, había hecho 
presa en su territorio.

El sentimiento de la derrota y  de los 
males sufridos abrió, sin embargo, los 
ojos de todos; «No son, se oía decir en 
todas partes, los ejércitos alemanes quie­
nes nos han vencido: es el maestro de 
escuela prusiano.»

No somos de los que creen que la ins- 
ti-ucción ha de servir de apo}'0 á la fuer­
za armada; creemos, al contrario, que 
la misión de la ciencia, su misión más 
bella V más elevada, consiste en enseñar 
á los hombres á vivir en paz y que la 
guerra, la gloria militar, no pueden sub- 
si.stir y provocar el entusiasmo sino A 
condición de que la ignorancia sea el pa­
trimonio de la mayoría.

Evocando aquel recuerdo hemos que­
rido, simplemente, demostrar que io agu­
do dcl dolor nacional hizo brotar, en 
lodos los puntos de la Francia de enton­
ces. un rayo de verdad.

Exacto era; el pueblo francés era un 
pueblo ignorante; las escuelas primarias 
estaban mal dirigidas, abandonadas en 
manos del clero todopoderoso aún.

Por esto se produjo, en las circuns­
tancias que relatamo.s, un magnifico mo­
vimiento de entusiasmo en favor de la 
enseñanza popular; se quiso instruirse, 
costare lo que costare. Era una nece­
sidad mucho más sentida aún que las 
mismas privaciones materiales que,

•sin embargo, pesaban duramente sobre 
el país.

Pero ¿cómo hacer para instruirse? 
¿Dónde aprender á enseñar?

El gobierno reaccionario amigo de 
ios curas 'únicamente podía poner obs­
táculos á este deseo de renovación. Para 
hacer rcform;is no quedaba más recurso 
que obligarle por la fuerza, aún corrien­
do el riesgo de ver como se perdía, sin 
resultado, el bellísimo entusiasmo que 
animaba todos los corazones.

Entonces fué cuando surgió un hom­
bre honrado, conocido tan sólo de un pe­
queño grupo de sabios, dispuesto á salvar 
la situación.

Aquel hombre llamábase Juan Macé 
_v había puesto .su talento de pensador y  
de escritor al servicio de los humildes- 
¿Quién no conoce «La historia de un bo­
cado de pan» )' la «Aritmética del firan 
Papá,» dos libros encantadores que fue­
ron los primeros vulgarizadores de la.s- 
ciencias atractivas?•

Juan Macé tuvo la idea de formar la 
Liga de la Enseñanza para unir 3- diri­
gir lo.s esfuerzos de todos los que que­
rían cooperar á la gran obra de la 
regeneración intelectual de la Francia.

Aquella liga contó pronto sus adheri­
dos, no por centenares, por millones; 
todo lo que en Francia pensaba }• espe­
raba se agrupó entorno del modesto 
hombre de bien que sin ostentación nin­
guna y  sin esperar adoraciones de nadie 
propúsose hacer la labor más fecunda 
del siglo X !X .
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Y  tan sin interrupción se hizo esta la­
bor, el ardor se mantuvo tan fuerte, que 
pronto el Gobierno vióse’obligado á ce­
der ante la fuerza de la opinión pública y 
á colocar en la primera fila de las refor­
mas la que atañía las escuelas.

Ahora bien; parécenos que en España 
estamos asistiendo d algo parecido. El 
entusiasmo por la enseñanza es grande; 
no hay persona que permanezca indife­
rente ante la actual situación porque 
atraviesa este país; todo el mundo quiere 
instruirse, y, sobre todo, instruir ú .sus 
hijos.

Pero, al igual que en Francia, halla­
mos Ia.s mismas dificultades; la falta de 
orientación, el miedo A emprender algu­
na cosa que sea superior á nuestras fuer­
zas, por consiguiente, la falta de con­
fianza en nosotros mismos como lógica 
consecuencia.

Por esto, ante e.stos temores presentcl- 
monos no.sotros para decir: «No hay que 
amilanar.se, todo es factible y todo es 
remediable. Y’enid sin temor, que en nos­
otros hallaréis un guia. Nosotros iremos 
A buscar los mejores métodos de ense­
ñanza para que aprenddis á implantarlos 
en España. Sostenednos con vuestro en­
tusiasmo, tened confianza en vosotros

íD e K n : is h i  de Pcdiie,oi

mismos y saldremos todos juntos con 
bien de la empresa. La gota de agua 
hará .su obra.

Pero no creáis que si hemos expuesto 
el ejemplo de lo acaecido con la Liga de' 
la Enseñanza, es para limitarnos á copiar 
.servilmente lo que se efectúa en las es­
cuelas de allende los Pirineos. No mi! 
veces. Francia ha realizado el trabajo 
que correspondía á la  época después del 
desastre. Pero desde entonces la huma­
nidad ha marchado y lo que ayer bastó 
no sería hoy .suficiente. Lo que hay que 
imitar es el entusiasmo y la perseveran­
cia de aquella Liga de la Enseñanza, el 
c.spiritu progresivo que hizo que rom­
piera valientemente con la rutina, sin 
mirar hacia atrás, sin inquietarse de los 
chillidos 3- de los clamores de los hom­
bres del pasado que querían barrarle 
el camino.

Hacemos un llamamiento A todas las 
voluntades, queremos concentrar todas 
las fuerzas vivas de España para vencer 
A la ignorancia que sobre ella pesa 
para utilizar los admirables elementos 
de generosidad nativa y de exhubcrancia 
de vida que se manifiestan en su pueblo.

; Quién responde á nuestro llama­
miento?
ia  l'isiolúRica  y experim ental.  Biivcclonsi, Enei'O

Raúl

Decadencia del anarquismo

Tenemos 11 la vi.sta un estudio sobre 
las tendencias actuales del anarquismo 
publicado por Juan Marestan bajo el 
título «La decadencia anarqui.sta». La 
cue.stión en aquél planteada es cierta­
mente importante.

Prescindiendo de' las condiciones que 
al periodi.sta francés parécenlc las más 
adecuadas A .su propósito, diremos aquí 
aquello que como expresión de nuestro 
pensamiento va}-a saliendo de la pluma.

3*a sea en sentido expositivo, \-a en el 
de crítica.
• Empezaremos haciendo constar que la 

información .que se intenta parece reves­
tir caracteres deliberativos y aun de 
votación. Si .se trata de exponer senci­
llamente opiniones, cuyo contraste se 
juzga necesario, nada tenemos que ob­
jetar. Pero si la información tuviera 
asomos de emisión de sufragios, seria 
perfectamente inútil v más que inútil
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dañosa porque la concordancia de un 
número mayor ó menor de pareceres no 
haría más que empeorar la situación.

Claro es que de las premisas que se 
sienten se derivará un modo particular 
de juzgar las cosas. No e.stamos mu}’ de 
acuerdo en la aplicación del vocablo 
scí'tn á «la reunión de personas que se 
adhieren á una misma idea», sobre todo 
asignada al anarquismo, porque tal 
palabra, por lo menos en castellano, 
tiene un .significado d&nmsiado re.stricto 
ydifercnciado.de la denominación pür- 
tillo que seria má.s adecuada al caso. 
Entre anarqui.stas, aun esta última ha 
sido frecuentemente rechazada.

Aceptando, no obstante, el punto de 
vista de Marestan, parécenos que, en 
realidad, no ha existido nunca la secta 
anarquista y no puede, por tanto, ha­
blarse de su decadencia. Precisamente 
cuando algunos anarquistas empezaron 
á obrar como si obedecieran al espíritu 
de secta sugiriendo á las multitudes la 
idea de su cxi.stencia, fué cuando se pro­
dujeron oxeisiones 3' di.spuías que toda­
vía duran. De todos lados se protestó 
recabando cada cual su independencia á 
tiempo que se negaba solidaridad á cuan­
to no concordara con las propias opi­
niones. Este sólo hecho prueba la no 
existencia de la secta anarquista. Ma­
restan parece olvidar que lo que él quie­
re que no sea más que la prolongación 
de la propaganda teórica nació, sí, con 
espíritu sectario, pero provocó también 
una poderosa reacción á favor del sen­
tido netamente anarquista.

r,os mismos acuerdos de los congreso.s 
que se citan en el e.studio de referencia, 
no prueban que haya existido el anar­
quismo como secta, puesto que .sus adep­
tos no llegaron nunca á constituir una 
asociación fundada en suficiente número 
de intereses semejantes cón finalidad 
bien definida v modos de acción bien 
concordados.

Históricamente no hay en el anarquis­

mo nada que lo asemeje á los demás 
partidos ó sectas. Hi.stóricamcnte carac­
teriza al anarquismo el hecho dc'hallar- 
se siempre en período constituí-ente. 
Primero se trata de darle homogeneidad, 
de organizarlo á la manera de las otras 
fuerzas sociales en lucha por el mejora­
miento de la vida común. Tanto por los 
hábitos ordinarios de las . contiendas 
políticas como por la precisión de la 
doctrina, que se limitaba entonces á 
diferenciarse del socialismo en general, 
parecía y hasta podía ser fíicil l;t em­
presa. Y , sin emb¿irgo, apenas se inicia 
la idea, cada momento del desarrollo 
anarquista es negación terminante de 
la homogeneidad deseada porque el 
anarquismo surge preci.samente en opo­
sición ¡O espíritu de secta, de partido ó 
de capilla. Todos los esfuerzos concu­
rren á este fin hasta el punto de compar­
tir el ga.sto de energías debido pres­
tado á la lucha contra el medio que .se 
trataba de destruir.

Tal resultado era de esperar. Lógica­
mente sería contradictoria la existencia 
de la secta anarquista. No se propone el 
anarquismo la constitución de un estado 
social determinado á la manera de los 
demás partidos, no tiene un programa 
á realizar, á imponer, lo que implicaría 
violencia en una ú otra forma; propónc- 
se el anarquismo .solamente crear im 
medio favorable al desenvolvimiento de 
la libertad, de tal modo que del expon- 
táneo juego de las iniciativas y de la 
cooperación, voluntaria 3- libremente 
concertada, .surja la forma ó formas de 
coiií'ivencia social adecuadamente al 
desarrollo de las necesidades 3- de las 
aptitudes' gcnerale.s. En este supuc.slo 
la con.stitución de una secta negaría 
el 'e.spíritu del ideal ini.smo que ¡a in­
formara.

Aun aquellas ideas que como el cris­
tianismo a.spiraban á la aceptación vo­
luntaria de sus principios, por consti­
tuirse en sectas, conciuveron en un
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poder organizado de imposición }• vio­
lencia.

.A-SÍ, pues, si fuera verdad que el 
anarquismo hubiese sido alguna vez una 
secta, su desaparición como tal np sería 
ciertamente sensible á ningún anar­
quista.

Esto sentado, nos explicaremos'los 
hechos de modo diferente á como se los 
considera en el estudio de Marestan.

El desarrollo de las ideas anarquistas 
tiene un momento culminante en la época 
de los atentados. Las gentes despiertan 
advirtiendo la existencia de una fuerza 
nueva }• se aperciben ;'i resistir la impo­
sición que presienten. En breve lapso 
de tiempo el terror se trueea en curiosi­
dad, la resistencia alloja sus resortes y 
el anarquismo .adquiere la beligerancia, 
.se lo discute y hasta se lo admite con 
más ó menos i'eservas. V á medida que 
la utopia se despoja de la leyenda, dilú- 
yensc sus principios entre la masa gene­
ral de !os*hombres pasando á ser cosa 
común de la que todo el mundo se da 
buena cuenta. Por doquier puédese re­
coger declaraciones que muestran como 
cada uno conlicsa su participación en el 
ideal nuevo; como las gentes, acomo­
dándolo ii su modo peculiar de sentir, 
pensar y obrar, advierten y consignan 
que los innovadores no hicieron más que 
poner de relieve lo que todos llevába­
mos dentro, ignorándolo. Entonces todos 
son anarquistas, nacen mil tendencias 
que borran los contornos de la idea pri­
mitiva, quebrándolas murallas de todo 
presumible encastillamicnto, y lo que 
parecía rio, conviértese en mar sin ori­
llas. Este fenómeno, mil veces repetido, 
es el que explica, á nuestro parecer, el 
hecho de que al apogeo de una idea siga 
la más grande diversidad de opiniones 
bajo una denominación común. Después, 
las contrarias tendencias, el pugilato 
por el predominio de los adeptos, el 
exclusivi.smo y la prepotencia de cual­
quier punto de vista, son cosas facihnen-
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te explicables. Ni aun los partidos dog­
máticos, los más autoritarios, se libran 
de los efectos de este fenómeno. .Ahora 
mismo no .son sino aglomeraciones do 
individuos ligados por un ntimero rau}- 
reducido de intereses é ideas comunes, 
separados por otro número mucho mayor . 
de ideas é intereses contradictorios.

Para los partidos que descansan en el 
principio de. autoridad será signo de 
decadencia y aun de muerte el proceso 
de ampliación de la iniciativa individua! 
á expensas clcl poder de la colectividad, 
porque este poder se funda únicamente 
en la irrcdvictibilidad de aquel princi­
pio. Pero no para el anarquismo cuya 
fuerza, cuyo poder carece de espresión 
unilateral, conglomerada, porque se 
funda precisamente en el máximo de 
libertad individual. En este sentido la 
desintegración no hace más.quc confir­
mar la tesis anarquista. Lna vida no es 
más que una forma transitoria, una con­
creción pasajera, y el anarquismo va 
más allá de .semejante limitación. No es 
'una vida, es ia  vida. No es una secta, 
realización parcial del idea!; es ol ideal.

No hacemos aquí sino glosar las ideas 
expuestas en el opiisculo «La bancarrota 
de las creencias» y «E! Anarquismo 
naciente», que, en cierto modo, es ic- 
llejo de un estado- de ánimo análogp al 
que ha in.spirado á Marestan su ini­
ciativa.

«La ilusión —decíamos entonces—de 
un anarquismo cerrado, compacto, uni­
forme, puro y fijo como la fe inmaculada 
en lo absoluto, pudo vivir en los entu­
siasmos de momento, en las imaginacio­
nes febriles ansiosas de bondad y de 
ju.sticia, pero exhaustas de verdad y de 
razón. Muere fatalmente cuando el en­
tendimiento so aclara y el análisis des­
gaja las entrañas de la idealidad. Y  
llega el momento supremo de hacer 
añicos la.s propias creencias., de romper 
los cachivaches ideológicos adquiridos 
en tal ó cual autor, en el amorío con
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esta ó 3a otra bella tesis social ó filosó­
fica.....  La verdad no se encierra en un
punto de vista exclusivo; no se guarda 
en arcas de frAgil tabla; no estil ahí A la 
mano ni al alcance del primer osado que 
resuelva descubrirla. Como las ciencias, 

_ como todo lo humano, está en forma­
ción; estará perpetuamente en forma­
ción. E.stamos, pues, 5' estaremos siem­
pre obligados á caminar tras ella por 
tanteos sucesivos, que no de otra suerte 
se forma el caudal de los conocimientos 
y se establece la certidumbre...

< Ls así como el anarquismo será su­
perado. V cuando hablo del anarqui.smo 
y digo que bulle en muchos cerebros 
algo incomprensible para el mundo que 
muere 3- que se presiente más allá de la 
anarquía un sol que nace porque en la 
sucesión del tiempo no ha}' ocaso sin 
orto, es del anarqui.smo doctrinario, que 
forma escuela, que edifica capillas, que 
levanta altares, del que digo que hace 
quiebra. Sí; más allá de este momento 
necesario de la bancarrota'de las creen­
cias, está la amplia síntesis anarquista 
que recoge de todos los particularismos 
afirmados, de todas las tesis filosóficas, 
de todos los avances formidables de la 
común labor intelectual, las verdades 
establecidas bien comprobadas por cuva 
demostración toda lucha es ya imposi- 
hle.....Este anarquismo es el anarquis­
mo naciente, capaz de recoger en .su 
seno todas las tendencias libertarias, de 
alentar todas las nobles rebeldías, de 
imprimir á los espíritus generosos el 
impulso de la libertad en todas direccio­
nes, sin cortapisas v sin prejuicios, con 
la sola condición de que el exclusivismo 
no levanto murallas chinescas }• de que 
el eiitendiiniento se cntj-egue por entero 
}■ sin i"̂ e.servas á la verdad que late vigo- 
ro.sa en las más diversas modalidades 
del ideal nuevo.'»

Si se nos objetara, como \-a lo hizo 
«La Protesta Humana», de Buenos 
Aires, que mie.stro criterio es demasiado

elástico para resistido por la neutralidad 
de la multitud y que cada verdad rela­
tiva es un peldaño de la inmensa esca­
lera que ha de subir Ja Humanidad y á 
la vez justificación de la fe, de u/i poco 
de fe razonada, que implica un poco 
también de dogmatismo, de sectarismo 
}■ de fanatismo, contestaremos que des­
prendiéndose de ello un sentido cerrado 
del anarquismo con realización fija, 
próxima ó remota, se está en el caso de 
determinarlo claramente v constituir, 
por consecuencia, una secta más dis­
puesta á la ivtposición de su ideal, pero 
no de aquella aspiración más amplia que 
quiere dejar libre cl campo á todas las 
realizaciones.

Precisamente lo dicho por el citado 
periódico ha tenido demasiados partida­
rios, se ha traducido demasiado literal­
mente y de ahí que si es verdad que no 
ha existido en rigor la secta anarquista, 
lo es también que se ha intentado cons­
tituir tantas como fanati.smo,4 particula­
res han suscitado en la multitud nuestros 
comunes ideales (1). Afortunadamente 
han fracasado todas las tentativas sec­
tarias. Por eso al hablar de anarquismo 
muerto, la idea anarquista, puramente 
anarquista, queda en pie, desafiando 
toda.s las criticas, disipando todas las 
dudas, porque lo que perece es el doc- 
trinarismo personal, los partículari.srao.s 
dogmáticos de este y del otro grupo, la 
tendencia ó tendencias á imponer un 
ritmo único de pensamiento y de acción.

Para nosotros es este momento nada 
más que una etapa necesaria de la evo­
lución general de las ideas, principal­
mente de la idea anarquista, más apta 
que las otras para plegarse á las nccc.si- 
dades de la mentalidad actual.

;V' A provecho e it ;i  ocasiún p ara  m an ifestar mi 
extrai1c/a lie que -L a  P ro te sta  H umana- rae pida 
to leran cia  con m otivo de im tra b a jo  que es todo to ­
leran cia , pues tiene por ob jeto  reun ir en una sola 
iisplraciún. netam ente an arqu ista , lodos los p articu ­
larism os que actualm ente luchan en tre  nosotros sin 
¡tisiilicacidn posible en la  m ayor p.arie de los casos.

y*».
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Las dos tendencias y la legislación social

-Existen dos tendencias? De existir, 
;son cl índice de dos diversas concesio­
nes de la actitud que el Partido Socia­
lista debe asumir frente al movimiento 5'
¡l la organización del proletpiado en 
partido de clase, 3' por lo tanto, de una 
útil división del trabajo en el campo in­
telectual y  de la acción socialista—como 
ha sostenido }' sostiene E. Fcrri, y últi­
mamente Enrique Leone con nuevos 
argumentos;—ó son, acaso, una cómoda 
invención, una hábil estrategia moral de 
aquella parte de socialistas que gusta 
vivir en el sopor intelectual de las tra­
diciones literarias del marxismo }' de 
las fórmulas mal enseñadas en los folle­
tos de á cinco céntimos—diseminados á 
millares por toda Italia,—fracción que 
sostiene esta segunda hipótesis? De to­
dos modos, ¿que valor debe darse A  la 
teoría extrema — que defiende Arturo 
Labriola—para el cual la tendencia refor­
mista no pas-aría d§ ser una mistificación 
dcl.Socialismo.un medio psicológico indi­
recto de que se sirve, fomentando aquella 
tendencia reformista, la burguesía para 
mantenerse mejor en sus posiciones }' re- 
machíir aún más la cadena al proletaria­
do? A la primera pregunta hay que 
responder como aquel filósofo que pre­
guntado si existía el movimiento de­
mostrólo poniéndose á andar. El hecho 
mismo de hablar'de tendencias, de que 
hay socialistas que siguen una ú otra, 
de que se toma diversa posición mental 
ante los más complicados problemas que 
interc.san directamente al proletariado 
(huelgas, organización económica, cam­
paña antiparasitaria, contactos políticos 
con la burguesía, política internacional), 
es la mejor prueba de que las tendencias 
existen, }• el problema debe limitarse, á 
mi juicio, á buscar objetivamente cual 
es el contenido de la tendencia refor­

mista, cual la de la revolucionaria y 
cual dé las dos responde á las exigencias 
del proletariado.

Inútil detenerse en refutar la afirma­
ción de algunos compañeros nuestros 
consistentq en que la cuestión de las 
tendencias es, sobre todo para los revo­
lucionarios, una cuestión de... torpor 
cerebral y de incapacidad para compren­
der los problemas del proletariado; ¡como 
si lo.s cuerpos estuvieren allí y aquí sus 
sombras! Quienes esto afirman no com­
prenden que su afirmación aspira á los 
honores déla infalibilidad... papal, cuan­
do debieran saber de sobra que en ma­
teria de ciencias sociales nadie puede 
vanagloriarse de poseer la verdad en 
sus manos.

El materialismo histórico—compren­
dido en el sentido de una concesión 
íilo.sófica del, proceso histórico — puede 
prestarse á diversos órdene.s de c.studio, 
como advcrtía}'a el Prof. Labriola. Ante 
todo' puede servir para rehacer 3- reno­
var las direcciones de la descripción 
histórica, por que ofrece á ésta el án­
gulo visual de las luchas de clase y de 
las revoluciones de los si.stemas predo­
minantes de producción que aquellas 
determinan junto con las florescencias 
jurídicas, morales y demás; y  puede- 
servir de orientación á los partidos so­
cialistas en la complicada combinación 
social, enfrente de las diversas condi­
ciones dcl proletariado en cada país— 
que el mismo materialismo histórico nos 
enseña á conocer adecuadamente — y 
ser al propio tiempo medio de medir la 
acción del Socialismo á las exigencias 
orgánicas, á las prome.sas y á los peli­
gros de la política.

Ahora bien; si cl marxismo ofrece este 
segimdo ángulo visual al Partido So-
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ciaüsta, claro está que pueden ser di­
versas las tendencias en su seno, diversa 
la acción que se quiera imprimir al mo­
vimiento proletario y diversas las expli­
caciones mentales de los fenómenos 
sociales.

En el fondo, el materialismo histórico 
es un arma de que cada uno puede ser­
virse según .sus particulares actitudes 
intelectuales; es una especie de crítica 
en el campo de la filo.sofia histórica y 
que ,1 nadie obliga á resolver un pro­
blema en un sentido mejor que en otro. 
De aquí el origen de las dos tendencias.

Pero el materialismo' histórico, doc­
trina de simple orientaci<>n, en cuanto 
que abarca toda la humanidad histórica 
y reconducc su proceso \- su desarrollo 
á las formas económicas que por íntima 
negación se han eliminado y  se van 
eliminando, nos concede la posibilidad 
lógica de negar al reforgnismo todo valor 
de impulso en las tendencias del prole­
tariado ¡í abolir las clases y el Estado.

El redormismo .se encarna fundamen­
talmente en el concepto de que se puede 
llegar á la abolición de las clases y A  la 
instauración de la forma colectiva de 
producción por medio de .sucesivas leyes 
sociales obtenidas con la cooperación de 
las dos ciases, burguesía y proletariado 

-que son antitéticas (¡que contradicción 
en los términos!) Actualmente se habla 
ya de pen<‘tración de clase, de una legis­
lación aparatosamente llamada .social 
y .se ha inventado la novísima teoría de 
que, si el Socialismo ha perdido en inten­
sidad ha ganado, en cambio, en exten- 
•sión.

Yo ci-eo que el hecho m.1 s saliente— 
que determinó la formación de una ten­
dencia formal hacia el reformismo den­
tro la única tendencia revolucionaria 
típica de la clase proletaria—está en 
haber creído que la legislación para la 
protección del trabajo puede facilitar 
lentamente el proceso histórico del pro­
letariado ha.sta hacer posible su dicta­

dura. ;Pero es que esto de la legislación 
social es un hecho nuevo en la hi.storia 
de las formas económicas, del cual .se 
pueda .sacar en conclusión que la lucha 
de clases debe ceder .socialmente el lugar 
á aquella legislación sociaK-

.\qui e.stá el error, la anulación del 
maíeriali.smo histórico.

PoK|ue el caso es, y no hay lugar á 
dudas, que toda forma de producción, 
la servil como la feudal, la comercial de 
la Edad Media como la capitalista mo­
derna, han tenido su legislaci<m que 
puede llamarse social. .W t t a t is  m n t a n -  

í i ! s  aquellas reformitas económicas que 
hoy va escogiendo la burguesía— de 
acuerdo con el Socialismo reformista— 
á favor de las clases trabajadoras, las 
habían ya escogido otras cla.ses domi­
nantes en otros periodos hi.stóricos y  en 
muy diversas formas de producción.

Quien'conozca las fases de la pi'oduc- 
ciún servil, sabe que, en un determinado 
momento los propietarios perjudicados 
por lo caro del precio del trabajo esclavo 
comduycron por ceder sus terrenos á 
los mismos cultivadores, mediante un 
csca.so cen.so ó prestación anual, dando 
de c-ste modo lugar ;l la formación de 
aquella clase de colonos que con^tituvó 
el nervio v la fuerza del bajo imperio y 
que m;is tarde quedó esclavo bajo la 
férula de la explotación feudal. Se pro­
dujo una emancipación del trabajo es­
clavo de la primitiva base territorial; se 
formó una clase numerosísima de peque­
ños productores, independientes en apa­
riencia, pero en .sustancia atados de pies 
y manos á la clase capitalista y posee­
dora del terreno, y se ensanchó el nú­
mero de los poseedores cen.suarios pro­
vistos de lo.s medios nece.sarios para la 
agricultura hallándose en grado de po­
der vivir con holgura, l ’ero este periodo 
maduró los gérmenes de una recaída 
del trabajador á una condición bastante 
tri.stc.

La legislación, —que por un momento
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les conccditj ventajas' económicas de 
dudosa discusión—se transformó luego 
en legislación contra el trabajo. La Edad 
Media lo aplasta, esclavizándolo con una 
legislación terrorista y sanguinaria. Los 
libres productores independientes que 
surgieron de aquella clase de colonos, 
fueron poquito á poco ahsorvidos por la 
grande propiedad fundiaria y eclesiás­
tica V transformados en siervos de la 
gleba, que en la gerarquia feudal se lla­
maron v i l l a n o s ,  i n f e r i o r e s ,  m a n o i i i u e r -  

t o s ,  etc., gente sin familia sin patri­
monio, en una palabra, sin derechos 
civiles ni políticos.

A medida que con el aumento de la 
población y con la extensión del cultivo 
á los terrenos inferiores se acrecentaron 
las dificultades del mismo cultivo y cre­
ció la necesidad de los materiales y de 
los instrumentos de producción, se atir- 
niú la tiranía del capital fundiario; el  ̂
trabajo territorial independiente des­
apareció y en toda Europa predominó en 
absoluto la forma servil de producción 
con una legislación de hierro candente.

Entonces comenzó la obra de disolu­
ción del primitivo comunismo agrario, 
en el que los trabajadores aún hallaban 
los medios de subsistencia, disolución 
continuada con olímpica indiferencia 
ha.sta nuestros días. Y  se compi-cnde fá­
cilmente que faltando la tierra á los 
trabajadores aumenta.se .su depresión. 
Mientras la renta .se elevaba, los traba­
jadores excomunistas y libres producto­
res independientes se transformaban en 
asalariados, colonos y dependientes. 
Pero luego á medida que en los mayores 
centros se fundan los Municipios bur­
gueses y se determina una lucha sin lí­
mites entre el Municipio y el feudatario, 
la legi.slación á favor del trabajador 
vuelve á tomar su función directa para 
ir acrecentando fundamentalmente el 
poder del capital comercial é industrial 
sobre el mismo trabajo. Los Municipios 
emprenden la transformación de la ser-
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vidumbre con un legislación sabia á fa­
vor de los siervos de la gleba. Existen 
un sinnúmero de disposiciones que auto­
rizan á los siervos para vender las tierras 
censatarias, que disminuyen los dere­
chos de los señores feudales sobre ellos, 
que les conceden personalidad jurídica 
bautizándoles con el nombre de l io in i -  

»;e.s, libres ante el Común, capaces de 
poseer, comparecer en juicio, etc.

Los Munitipios se rodean de v i l l a s  

f r a n c a s ,  b u r g o s  f r a n c o s ,  c a s t i l l o s  f r a n ­

c o s . á o n á ^ \ o s  siervos fugitivos del feudo, 
los campesinos y los colonos oprimido.s 
por el señor, hallan seguridad, libertad 
y elevados salarios. Pero esta legisla­
ción es prudente, Mientras pone su aten­
ción en mejorar la suerte del trabajo 
remacba doblemente .su cadena. Por una 
parte crea en el trabajador un inayor 
estímulo al trabajo,—que transformán- 
do.se con una mayor producción en una 
inat'or renta capitali.stu acrecenta el 
poder del capital—y por otra—mientra> 
liberta á los trabajadores de los pastos 
feudales—no los trata de igual modo 
que ú la burguesía, los mantiene en una 
condición inferior á la délos ciudadanos 
‘'c i v e s j v  los ordena en .Municipios rura­
les separados ( u n t v e r s i t a s  i io in in i i in . ' 

sugetos al Municipio de la Ciudad. Se 
trata de una legislación consciente' de 
clase dictada, no por humanidad, sino 
por la avaricia do la ganancia, por el 
alan de señorear en lugar de los seño­
res rurales, por el interés político de r«'- 
lajar los lazos que unían á feudatario.s y 
súbditos sometiendo éstos al Municipio. 
El estudioso que lea atentamente los es­
tatutos de las repúblicas marineras ha­
llará todo una legislación orgánica que 
garantiza el trabajo marino contra los 
infortunios, establece un límite mínimo 
y un límite máximo pava la edad en que 
se podía entrar en las naves en calidad 
de mozos y obliga á los armadores á su­
ministrar comida y medicinas á los ma­
rineros en caso de enfermedad-
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misma razón hoy la burguesía se mues­
tra propicia A  mejorar la suerte de los 
trabajadores sin los cuales no sería po­
sible una disminución del salario.

Podemos prever que el salario des­
aparecerá y con él el .s¡,stema dominante 
de distribución, como desapareció la es­
clavitud y la servidumbre feudal; pero 
no desaparecerá ciertamente en virtud 
de las reformitas que va escogiendo la 
burguesía todos los días. Que se disua­
dan los socialistas reformistas.

Los capitalistas disponen aún de me­
dios formidables, y  la legislación refor­
mista no es mils que un nuevo espediente 
de que se sirven para obtener una rebaja 
relativa de salarios —aunque nominal- 
mentc acrecentados—en relfición á un 
aumento de actividad y de capacidad 
productiva del mismo trabajo que se 
prometen de las mejoras y de las conce­
siones actuales hechas á las clases tra­
bajadoras.

En el fondo, la misma necesidad social 
de acrecentar la eficacia del trabajo que 
envileció en ciertas épocas históricas el 
estado de los trabajadores bajo un férreo
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régimen de prohibiciones y limitaciones, 
requiso y requiere hoy de hecho nueva­
mente aquellas mejoras sin las cuales no 
sería posible una disminución del .salario.

En esto—que es un hecho histórico 
relacionado con las formas de produc­
ción—la burguesía no toma más que una 
parte puramente pasiva. Donde ésta des­
pliega una voluntad tenaz, es cuando se 
trata de conservar su potencia y la ra­
zón del beneficio capitalístico.

Pero si ésta no abdicará voluntaria­
mente, pien-sen lo que quieran los rc'for- 
mislas socialistas, hallará, sin embargo, 
una resistencia-insuperable en las Aso­
ciaciones obreras, resistencia que la 
derribará.

He aquí porque estoy convencido de 
que el refonnismo sociali.sta, en lugar 
de ser, como quieren Ferri y Leone, una 
forma útil de división del trabajo en la 
concesión y en la acción socialista, es 
una forma de pensamiento antitético al 
Socialismo y hasta diré burguesa, y que 
no existe otro camino de salvación para 
e! proletariado que su organización re­
volucionaria en partido de clase.

,De '// Socialismo, de Roma.i

Crimen y criminales

Si fueseis ricos y perdieseis el pleito, 
podríais acudir al Supremo. Un pobre 
no puede recurrir á é.ste medio para ga­
nar tiempo, porque no tiene dinero. Y 
si el Supremo del Estado fallase desfa­
vorablemente aún podríais recurrir al 
Supremo délos Estados-Unidos. Podríais 
morir viejos antes de que os metieran 
en la cárcel. Siendo pobres, el asunto es 
cuestión de pocas taWas y se ventila rá­
pidamente, en quince minutos. Con anti­
cipación ya se os considera culpables, 
sino no estaríais aquí. E.staríais en otra 
parte. Los funcionarios no tienen tiempo

e ia r e n c e  S .  D a rro w

Conclusión^

para exainipar todas las causas, Los in­
dividuos que están fuera de aquí, los 
que fundan bancos, edifican iglesias y 
construyen prisiones, no tienen tiempo 
para examinar si los 6  ó 700 detenidos 
anualmente son culpables ó inocentes. 
.Si los tribunales estuviesen organizados 
para hacer justicia, el pueblo elegiría 
á alguien que.defendiera á todos estos 
criminales y les proporcionaría tantos 
policías y ayudantes les daría tanto 
dinero para defenderse como para per­
seguirlos. Tenemos un hombre muy in­
teligente por fiscal que tiene á sus or-
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cienes un número infinito de asistentes, 
policías y abogados para examinar las 
causas, cosa que es muj’ cómoda.

Casi todo nuestro código criminal con­
siste en ofensas ;l la propiedad. Todos 
los que cometen un atentado contra la 
propiedad van á la cárcel. No importa 
que vayan cien personas que no debieran 
ir; lo esencial es defender la propiedad, 
porque la propiedad es más importante 
que todo lo demás.

• Quei'éis .saber por qué? Porque los 
que son propietarios hacen le3 'es pro­
tectoras de lo que poseen. Cuando uno 
comete un crimen, no quiere decir que 
ha cometido un acto moralmente malo. 
También el que no ha cometido crimen 
alguno puede haber hecho alguna otra 
cosa mala. Por ejemplo, puede haber 
acaparado todo el cárbón de los Estados 
Cuidos para elevar .su precio á 2 ó .S do- 
llars sin necesidad. De este modo mata 
millones de individuos ó contribuj’e á 
mandarlos á la cárcel. Esto ocurre todos 
los años, }• es un crimen muj’ grande, 
más grande que los que habéis cometido 
vosotros, pero la le}’ no ¡o castiga, ¿Poi­
qué? Porque hacen las leyes los dueños 
de la tierra. Si vosotros ó.vo tuviésemos 
que hacer las leyes, lo primero que ha­
ríamos seria ca,stigHr al que .se posesio­
na de la tierra. La naturaleza puso el 
carbón en la tierra á disposición de todo 
e! mundo y  la naturaleza creó ios prado.s 
piu’a que se pudieran cultivar los cerea­
les para todo el mundo, pero las grandes 
compañía.s de ferrocarriles llegan, cer­
can ios terrenos é imposibilitan que haya 
\ ivcres para todos.

Casi todos los crímenes que se os im­
putan son atentados contra la propie­
dad. Hay atentados contra las personas, 
como los asesinatos, pero estos son ra­
ros. Generalmente todos los crímenes 
son atentados co|jtra la propiedad. Si los 
consiguientes castigo.s son justos, forzo- 
•samente los criminales deben poseer mu­
chos bienes. ¿Tenéis mucho dinero vos­

otros? No lo tenéis, y sin embargo, todos 
estáis aquí por crímenes contra la pro­
piedad. Los moradores del lago Shore 
no han cometido crímenes, y  no obstean- 
te, no saben qué hacer de su dinero. 
Estos personajes no han cometido crí­
menes contra la propiedad, porque, como 
ellos han hecho las lej-es, no tienen ne­
cesidad de infringirlas. Vosotros teueis 
que infringirlas si queréis poseer alguna 
co.sa. Si os hubiesen dado la ocasión de 
ser banquero, no hubierais escogido la 
profesión del robo. Alguno de vosotros 
habrá tenido ocasión de ser guarda 
agujas, que es un empleo que propor­
ciona 50 ó 70 dollars cada mes, pero 
como según la estadística' corróis el 
riesgo de que con esta, profesión vues­
tros miembros no duren más allá de siete 
años, por esto preferisteis 3'  escogisteis 
el oficio de ladrón. Es una elección como 
otra cualquiera. Yo no sé cual escoge­
ría, pero puedo enseñaros una cosa.

Os garantizo que si cojo de esta 
cárcel ó en cualquier otra, quinientos 
hombres reputados como los peoi’cs cri­
minales, 3 ' si de las calles recojo qui­
nientas prostitutas de las más abando­
nadas 3’ me las llevo donde ha3’a mucho 
terreno y les .suministro una ocasión de 
ganarse la vida, se volverán tan buenos 
como la media de la comunidad.

Ha}’ un remedio á vuestra condición, 
el mundo no lo encuentra, y cuando lo 
encuentra no lo aplica. Pueden inven­
tarse todas las le.ves que se quiera para 
castigar el robo, que los hombres con­
tinuarán' cometiendo este delito del mis­
mo modo. En Inglaterra había antigua­
mente 1 0 0  delitos que se castigaban con 
la pena de muerte 3- á pesar de tanto 
rigor no decrecía la delincuencia, ha.sta 
que el pueblo inglés descubrió con sor- 
pre.sa que tan pronto como hubo supri­
mido las penalidades severas la crimina­
lidad menguó. Cuanto más suaves fueron 
las penas, menos crímenes ocurrieron. 

La pena de muerte en algunos Esta-
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dos nuestros no impide los asesinatos, 
antes al contrario, ios engendra.
■ Esta es la historia del mundo. Es muy 
lácil ver el modo de suprimir esto que 
nosotros llamamos crimen, pero no es 
tan fácil suprimirlo. Yo diré de qué 
modo puede hacei'sc. Se puede llegar á 
la supresión del crimen dando á todos 
Ids hombres la posibilidad de vivir des- 
Iruvendo los privilegios particulares. 
.Mientras los grandes criminales aca­
paren las minas de carbón, mientras 
los grandes criminales sean dueños 
de los municipios y de las calles y del 
gas, foi'zosamente millares de pobres 
continuarán yendo á la cárcel. Mien­
tras ha3*a un puñado de hombres que 
monopolicen la tierra y obliguen á los 
demás á vivir sometidos á las condi­
ciones que á ellos les plazca ordenar, 
os veréis forzosamente obligados á ir 
á la cárcel.

El único modo de abolir el crimen y 
los criminales es aboliendo á la vez los 
grandes y los pequeños criminales. Ha­
cer que sean justas las condiciones de la 
vida. Abolir el derecho de la propiedad 
privada de la tierra, abolir el monopolio,

X.\TV K .\  1-/

asociar todo el mundo para la produc­
ción, para las buenas cosas de la vida. 
Nadie robaría pudiendo procurarse per­
sonalmente las co.sas de un modo nuis 
fácil. Nadie iría á robar de noche si .su 
casa estuviese llena de productos. Ni 
una sola muchacha se echaría á rodar 
por la calle en busca de un comprador 
p'ara .su cuerpo, si tuviese un hogar con­
fortable en casa do sus padres. E! hom­
bre que posee una industria y paga á 
sus obreras con dos ó tres dollars por 
semana, no se le vitupera por la condi­
ción de esas muchachas, pero yo me 
pregunto .si c.stc hombre habrá pensado 
alguna vez de qué modo las pobres tie­
nen que procurarse el resto del dinero 
que les hace falta para poder vivir. El 
único modo de que estas condiciones 
sean buenas, es e,stableccr la igualdad. 
Las cárceles no tendrían que existir. Si 
las .suprimís no habrá por esto más cri­
minales. La cárcel no espanta á nadie. 
Son una mancha sobre nuestra civiliza­
ción. Una cárcel pone de manifie.sto la 
falta de caridad de los que mandan cons­
truirla y la .llenan con las víctimas de 
su avaricia.

(D e L 'Ilu m n iH U ' XoiivrIJc, P a rís . Noviembre

Letras de todas partes

Ancialismo A>tnri¡uista, de Pedro H steve, folleto 
editado en P aterson , K- J .  (Estados Unidos de X orte  
A m crícaJ.

N’u cstro  antiguo am igo y uom rancro, a le jad o haco 
nuteho tiem po de este país, eontinu.a a llá  su tenaz la­
b o r de propagandista incansable- SoiíaUsiiin .i iu 'i-  
quista  es su tlltim a producción, en la  que exam ina, 
con la  claridad de ju icio  que le es hnbllual, los princi­
p ales tem as que c ! asunto ofrece.

(ftiien quiera conocer la s  idea.s an arqu istas que lea 
e s te  tra b a jo  de! am igo E stove.

ad v ierte en dste c ie rta  tendencia á d iferenciarse üei 
comunismo a oiilrniiec de algunos anarquistas. En 
rigor, el anarquism o, que pudidranios llam ar orgáni­
co, de M ala iesta . rifle un poco con el sentido corriente 
que se h;t dado al comunismo lib re  btijo la  influencia 
de la s  ideas propagadas por Kropotkin.

Muy de desear serla  que .M alalesla, á sem ejanza 
de lo que hizo en su notable fo lleto  >La .Xiiarquia*. 
emprendiese la  explicación lilosóllea de su modo de 
entender el comunismo, bien análogo, sin duda, á  ideas 
corrien tes en E sp añ a  sobre la  organización del por­
venir. que no son precisam ente eoraunisltis-

E n  e! C iy i'.—•Convcrsiiciones sobre el comunismo 
anárquico», por E nrique M al.atesta-—E s  un buen fo lle­
to  de propaganda cuyo d istintivo es la  clai idad y  la 
precisión. Como en o tros trabajo.? del mismo autor, se

La  i csp'ousabilidad \  ¡a solidaridad en /a liielui 
obrera, fo lleto  m uy interesante de M. X ctlla u .

Constituye este tra b a jo  una .Memoria presentada
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I2S X a t i -h a

prim ero al írrupo/Veerfií);; 0 ¡'sc;íssío> ;,d e Londres, y  
m ás ta rd e  al Congreso Revoluriom irio Internacional 
(le P arís .

I.nsi/ina ijuc la  traducción esté muy descuidada 
porque la  m ateria  de que tr a ta  el folleto  es, en v er­
dad, Importante.

L a  nueva orientación que N ettlau quisiera  im pri­
m ir á  la  lucha ob rera  tiene n uestras sim patías. In te­
resar a l público en la  obra  de las reivindicaciones 
sociales á fav o r del obrero serla  una obra  de ta l  a l­
cance que la s  asociaciones de re.slstencia h arían  Hen 
estudiando detenidam ente el asunto.

I-a M emoria que constituye este folleto  h allase  
tam bién in teg ra  en el volumen . E l  Congreso R evolu­
cionario  Intern acional de P a r ís , Septiem bre de 19üd..

fE ste  y  el an terior folleto  se h allan  de v en ta  en la 
.Administración de-E/P/-orfKrfor, A rg u elles, I I ,  l . “ 2. ,̂' 
B arcclon a-G raciat.

Kcvtsla de I^cdíigogia /¡siológicay experimeiilal, 
- Hn o tro  lu g ar de X atvr.í  reproducim os Integro un 

tra b a jo  contenido en el p rim er núm ero de esta  im ­
portante R e v is ta  de Pedagogía que recomendamos 
calurosam ente al profesorado español y  á  todos los 
estudiosos.

De la c ircu lar anunciando su aparición  en tresaca ­
m os lo siguiente que constituyo e l .propósito» de sus 
fundadores:

«H acer un estudio profundo del niño, no únicam ente 
dcl niño m oral é Intelectual, sino del en tero  niño, 
Oueremos conocer e l m ecanism o, el d esarrollo  de co­
dos sus órganos, su funcionamiento, á fin de poder 
e lab o rar enseguida un pian  do educación en perfecta 
•tnnoní.i con su objeto.

•Pedagógicamente hablando, no e x iste  la  lisiologta 
dcl niño; nosotros querem os c re a r la  p a ra  con v ertirla  
c-n base de nuestros u lteriores trab a jo s .

'V  cuando hayam os obtenido este prim er punto, 
el m ás im portante, nos dedicarem os á  estud iar el

m ejor modo de poner en obra, p ara  fo rtificarlo  en su 
conjunln, ei delicado organism o del jov en  sér. en m ar­
ch a  h a c ia  su m ás elevado grado de perfección.

‘ X os propondremos un ideal, digámoslo sin miedo 
. á  despecho de la s  son risas burlonas que acogerán  

esta afirm ación; no un estúpido ideal Invariable, en 
contradicción con ios mismos fenómenos v ita les, sino 
el ideal de p rep arar seres siem pre dispuestos á adap­
tarse  á  la s  circu n stan cias de equilibrio dcl medio en 
que deben vivir.»

D ich a  re v ista  comprenderá:
1. “ Un artícu lo  de fisiología de la  infancia.
2. " Una proposición de pedagogía general,
•V' Cna c r itic a  de la s  R ev istas de la  Enseñanza 

que se  publiquen en el ex tran jero .
4.“ Una p arte  escolar.
Kn e lla  encontrarán  indictido los m aestros, día por 

día, lodo-s los e jerc ic io s  que podriln ap licar inmedia- 
ta in en tc, y  ios alum nos-institutores h a lla rán , igu al­
m ente, un prog ram a de estudios á tr a ta r  en v is ta  de 
)a preparación p ara la  c a rre ra  pedagógica.

L a s  suscriciones á  dicha R e v is ta : calle  de las 
C ortes, (xdH, p ra l., l’ .“, Barcelona,

Recibido!

E !  Ohyei-o A/oifcn/o, conferencia de Anselm o L o ­
renzo.—.*iío6i'ogra/íii de EnrU a F e rri, suplemento 
A c L a F o H a , de KW&n.—  TrahaJus premiados cu el 
’ Cancurso literario filosiifico de Sociología^, y  Fra g ­
mentos dcl f Dolor Universal’ , editados por el grupo 
• R isa  y  A leg ría» , de S e v illa .—£7  teñirá r  el arte 
dramdtieo de nuestro tiempo, por F e lip e  C ortiella .— 
Fernando V i l ,  d iam .t h istórico  por D ’A yot.
• Dent Nova, de Bad alona; E l  Dependiente, de B u e­

nos A ires; 11 Libertario, de S p cz la -d la lia ); Libertad  
y  E l  Ideal, de L érid a; E l  Demócrata Cristiano, de 
M álaga; Uerdarf, de Bad alona; i i<ín A'í/i'r», de B u e­
nos A ires; L a  Faxátln, de S a h fa  B lan ca , (A rgcm in ai.

D e tod as las  o b ra s  que s e  recib an  en la d irección  de N S T U R a  se h a rá  la  c o r r e s ,  
pendiente  c r i t i c a .

OI tu tu  ] libri e opuscoli ch e  s a ra n n o  spediti  a l ia  d irezlon e  di N S T U R a  s e  ne t a r a  
il a iu d izio  cr i t ico .

La direction de IVÍITIIHJI fera  la cr i t iq u e  de to u te s  Ies  oeuvres qui lui s e ro n t  
e n voy ées .

N f l T ü R a  will do a c r l t ica l  e x a m ln a t io n  of a l l  re c e ip t  books. p a m p h ie ts  and  
rev iew s.

Imprenta Moderna de Gt'i.v.vRi y P ujolar. - C ortes, 645 (chaflán Bruch).-BARCELOX-í
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